
Presentación de resultados financieros del
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025

En Barcelona, a 15 de mayo de 2026

GRANDVOYAGE TRAVEL, S.A. (en adelante, “GRANDVOYAGE TRAVEL”, la
“Compañía” o la “Sociedad”), en virtud de lo previsto en el artículo 17 del
Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la
Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores, y disposiciones
concordantes, así como en la Circular 3/2023 sobre información a suministrar por
empresas incorporadas en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity (en
adelante, “BME Scaleup”), por la presente se comunica al mercado la siguiente
información financiera relativa a los resultados del ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 2025:

Informe de auditoría, cuentas anuales al 31 de diciembre de 2025 e informe de
gestión de 2025

Informe sobre la estructura organizativa y sistemas de control interno.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2023 del segmento BME Scaleup
se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha
sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus
administradores.

Arvin Abarca Guerrero
En Representación de ARVEMPIRE SL
CONSEJERO DELEGADO
GRANDVOYAGE TRAVEL, S.A.























































































Información sobre la estructura organizativa y
el sistema de control interno
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) no
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre
abuso de mercado (en adelante, el “Reglamento sobre de Abuso de Mercado” o el
“RAM”) y en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre (en adelante la
“Ley del Mercado de Valores” o la “LMV”), y disposiciones concordantes, así como
en virtud de lo dispuesto en la disposición 2.1.b) de la Circular 3/2023, sobre
información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el
segmento BME Scaleup de BME MTF Equity (en adelante, “BME Scaleup”), se
facilita a continuación información sobre la estructura organizativa y el sistema de
control interno de GRANDVOYAGE TRAVEL, S.A. (en adelante, indistintamente,
“GrandVoyage” o la “Sociedad”) para el cumplimiento de las obligaciones de
información al mercado.

Esta información ha sido aprobada por el Consejo de Administración en su sesión
de fecha 1 de diciembre de 2025.

Introducción



GrandVoyage es una sociedad anónima constituida por tiempo indefinido como
sociedad limitada, domiciliada en Carbonell 1, 08003, Barcelona, titular NIF A-
55155147.

El nombre comercial de la Sociedad es GrandVoyage y su sitio web es:
www.grandvoyage.com

El objeto social de la Sociedad está descrito en el artículo 2 de sus Estatutos
Sociales, cuyo tenor literal es:

“Artículo 2.- Objeto.

La Sociedad tiene por objeto las siguientes actividades:

1.  el diseño, desarrollo, explotación y gestión de plataformas tecnológicas y de
comercio electrónico —propias o de terceros— para la comercialización,
gestión, touroperación, intermediación y organización de viajes;

2. la venta y distribución, por medios digitales y/o presenciales, de servicios
turísticos, productos afines y merchandising/artículos promocionales propios o
de terceros; 

3. la prestación de servicios tecnológicos y de valor añadido vinculados a lo
anterior (software, SaaS, cloud, analítica de datos, marketing y publicidad
digital, medios de pago, logística/fulfillment y atención al cliente);

4.actividades auxiliares o complementarias, incluida formación, consultoría y
colaboración con terceros en el ámbito de los viajes. 

Se exceptúa de forma expresa la prestación de servicios profesionales colegiados,
que en todo caso se prestarán a través de los profesionales correspondientes y
actuando la sociedad como mera intermediaria”
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A continuación, se detallan los distintos órganos y funciones sobre los que recae la
responsabilidad de la implantación y el mantenimiento de un correcto y efectivo
Sistema de Control Interno de la Información Financiera de la Sociedad. 

a.  Órgano de Administración

Salvo en las materias reservadas a sometimiento de la Junta de Accionistas, el
Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión, supervisión y control
del Grupo. 

Este órgano tiene encomendadas las funciones de dirección, administración,
gestión y representación de la Sociedad, delegando con carácter general la gestión
del día a día de los negocios al Consejero Delegado y al equipo de dirección
(principales miembros del equipo ejecutivo) y concentrando su actividad en la
función de supervisión, incluyendo el control de las instancias de gestión, la
orientación de la estrategia de la Sociedad, la adopción de las decisiones más
relevantes y la evaluación de la gestión de los directivos, además de servir de
enlace con los accionistas.

El funcionamiento del Consejo de Administración está regulado en los artículos 20
de los Estatutos Sociales.

Estructura

De acuerdo con el artículo 20 de los Estatutos Sociales, el Consejo de
Administración estará integrado por un mínimo de 6 y un máximo de 10 miembros.
A la fecha del presente informe está fijado en 6. 

Composición

El Consejo de Administración de la Sociedad a la fecha del presente informe está
compuesto por los siguientes consejeros:
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Nombre Cargo Fecha de
nombramiento

Arvempire, S.L.U. representada por
Arvin Abarca Guerrero

Presidente y
Consejero Delegado 1/12/2025

Alejandro de Dios Perramón Consejero 1/12/2025

Jesús Monleón Castelló Consejero 1/12/2025

Dulcis Torras Villacampa Consejera 1/12/2025

Pedro Leg Consejero 1/12/2025

Gestió E S, S.L. representada por
Enrique Juncá

Consejero 1/12/2025

Xavier Foz Giralt Secretario no
Consejero 1/12/2025

Jordi Bermúdez Gutiérrez Vicesecretario no
Consejero 1/12/2025

Consejo de Administración de GrandVoyage es el responsable final de la existencia
y mantenimiento del Sistema de Control Interno para el Cumplimiento de las
Obligaciones de Información al Mercado (en adelante, el “SCIIF”), asegurando que
la información financiera registrada es legítima, veraz y refleja de manera
adecuada los acontecimientos y transacciones llevados a cabo durante el ejercicio.
En este sentido, éste asume la supervisión del SCIIF.
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3. Sistema de control interno

GrandVoyage ha elaborado y formalizado diversas políticas en sus diferentes
ámbitos de actuación con el objetivo de dar cobertura técnica y jurídica a todas
aquellas cuestiones, actividades y procesos de mayor criticidad.

El sistema de control de GrandVoyage viene determinado por un entorno favorable
de control y buen gobierno que empieza por sus órganos de gobierno y
administración, y tiene su reflejo en un sistema de políticas de gobierno
corporativo. Este entorno de control lo sustentan todas aquellas actividades que
suponen un apoyo para asegurar el seguimiento de las instrucciones dadas por los
órganos de gobierno para mitigar los riesgos que pueden suponer un impacto
significativo o que puedan llevar a fraude o errores en la información financiera
reportada internamente y a terceros.

El órgano de administración considera que el entorno de control de la Sociedad es
adecuado y adaptado a su tamaño.

1. Realización de presupuestos y Plan de Negocio

La Dirección ejecutiva financiera de GrandVoyage, apoyada por el departamento
financiero, es la encargada de desarrollar el plan de negocio, siendo éste aprobado
por el Consejo de Administración en el primer trimestre de cada año. Los
presupuestos anuales son diseñados por el departamento financiero y validados
por los distintos directores de área antes de llevar al consejo para su aprobación
final.

Posteriormente, el departamento de administración y financiero realiza un
seguimiento continuado del grado de cumplimiento de los objetivos marcados de
forma trimestral, estudiando las desviaciones y causas, así como acciones
correctivas, si procede, junto con el responsable de cada departamento. Esta
información se traslada al director financiero y al director general de la Sociedad.



3. Sistema de control interno

2. Controles Internos

En GrandVoyage existen procedimientos y actividades de control y monitorización
en todos los procesos clave, con el objetivo de asegurar el correcto desarrollo y
seguimiento de las operaciones y transacciones, especialmente aquellas que
puedan afectar a los estados financieros.

Cada procedimiento clave está documentado y cuenta con responsables
asignados para su control, revisión y actualización. Internamente, los procesos se
clasifican en cuatro categorías: administrativos, operativos, de soporte y
tecnológicos.

La mayoría de los procesos se gestionan a través de diversas aplicaciones
informáticas internas, que garantizan una trazabilidad completa, definiendo
responsables, informadores, observadores, así como periodos, prioridades y otros
parámetros. Los procesos más relevantes relacionados con el control de la
información financiera incluyen:

Ventas
Compras
Validación y trazabilidad de cobro clientes
Validación y trazabilidad de pagos a proveedores
Inmovilizado material

Estos sistemas permiten que todo el personal esté informado de los procesos a
seguir, los responsables de los mismos, así como detectar cualquier desviación,
localizarla, y aplicar las medidas de corrección oportunas con la mayor antelación
posible.

La facturación a clientes se realiza mediante el sistema de facturación, el cual
permite generar las facturas de forma automatizada. 
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El programa identifica las ventas susceptibles de facturación, pero es necesario
que el personal correspondiente revise y seleccione previamente aquellas
operaciones que cumplen los criterios para ser facturadas. Posteriormente, el
sistema emite las facturas del periodo. Mensualmente se elabora un informe con
todas las facturas generadas. Los cobros son revisados por el departamento de
administración a través de las aplicaciones bancarias.

En cuanto a los pagos, se realizan semanalmente, que son preparados por el
departamento de administración, y cotejados por otros departamentos si procede.
Estos pagos son revisados por el departamento de administración y aprobados por
el director general y la directora financiera de la Sociedad.

En cuanto al reporting, existen procedimientos establecidos en cuanto a la
preparación y envío de la información, para la preparación de cierres mensuales,
estados financieros y elaboración de las cuentas anuales.

La Sociedad dispone de aplicaciones y software para generar y tratar la
información financiera y operativa. Cualquier nueva casuística es realizada por el
propio departamento de programación interno.

Entre los sistemas utilizados destacan:

Sistema de preparación presupuestos: software en la nube para la generación de
presupuestos.

Sistema de contabilidad: software local donde se genera toda la información
financiera.

Herramientas de gestión operativa: la empresa utiliza diversas herramientas de
gestión de proyectos, que además de para la gestión integral de los mismos,
permite integrar tareas operativas. Su trazabilidad permite llevar a cabo análisis
exhaustivos, así como eliminar prácticamente por completo el riesgo de errores.



3. Sistema de control interno

La Sociedad cuenta con asesoramiento especializado en aquellas materias
concretas en las que se requiere un conocimiento más exhaustivo.

Primer nivel: Área Control Financiera, COO y responsables de área. Tienen la
responsabilidad en su operativa diaria del correcto control de procedimientos y
sistema de control preestablecidos en la Sociedad. Vela para que el día a día se
desarrolle con normalidad de acuerdo a las normas establecidas.

Segundo Nivel: Comité de dirección. Tienen la responsabilidad analítica y
correctiva en caso de que los agentes de primer nivel detecten desviaciones,
además de aprobación de cambios y nuevos procedimientos para velar por la
adecuación del control interno.

Tercer nivel: Auditores externos. Antes de la presentación y aprobación en la junta
general de los estados financieros anuales, éstos son revisados y auditados por los
auditores. La Sociedad será el encargado de recibir las cuentas anuales auditadas
junto con el informe de auditoría, y debaten sobre los aspectos más relevantes de
su revisión y sobre su valoración sobre los mecanismos de Control Interno.

Cuarto Nivel: el consejo de administración recibe toda la información del auditor y
presenta sus conclusiones en la junta de accionistas, mediante la formulación de
las cuentas anuales. La junta de accionistas es la encargada de revisar esta
información y aprobar las Cuentas Anuales individuales, así como la aplicación del
resultado del ejercicio.



4. Información y comunicación al mercado

Consciente de la sensibilidad de cierta información financiera y en cumplimiento de
la normativa aplicable vigente en el momento de incorporación de las acciones de
la Sociedad en el BME Scaleup, el Consejo de Administración, en su sesión del 1 de
diciembre de 2025 acordó por unanimidad, aprobar el Reglamento Interno de
Conducta en los Mercados de Valores de la Sociedad (el “RIC”) en los términos y
con el contenido establecido en el RAM y en la LMV, y su normativa de desarrollo. 

Este Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores rige,
principalmente, la normativa interna de conducta en lo concerniente al tratamiento
de la información privilegiada y relevante (entre la que se incluye la información
financiera elaborada por la Sociedad), conflictos de interés, así como el
procedimiento que las personas sujetas al RIC deben seguir en el supuesto de que
realicen operaciones por cuenta propia sobre valores de la Sociedad, cuando
superen ciertos umbrales, para su posterior comunicación al mercado en tiempo y
forma de conformidad con la legislación vigente y las buenas prácticas. 

Tiene como propósito favorecer la protección de los inversores y demás sujetos
integrantes del sistema financiero, reforzando la transparencia en la información
que la Sociedad debe transmitir al mercado, para que éste pueda formarse juicios
fundados y razonables para adoptar sus posteriores decisiones de inversión. De
conformidad con el mismo, la Sociedad cuenta con un Responsable de
Seguimiento -el Director de Cumplimiento Normativo de la Sociedad- que, bajo la
dependencia del Consejo de Administración, lleva a cabo los procedimientos para
dar cumplimiento a sus disposiciones. A su vez, el Consejo de Administración es
responsable de supervisión del cumplimiento efectivo de las mismas.

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad son
conocedores de los requisitos derivados de la incorporación de la Sociedad en el
BME Scaleup, tanto en lo referente a comunicaciones al Mercado, como en lo
referente a las acciones, medidas y procesos a implementar en cada momento y,
en particular, de los derivados de la normativa de aplicación. Esta labor de
información se realiza en colaboración con el Asesor Registrado de la Sociedad,
Renta 4 Corporate, S.A.
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La información financiera periódica a reportar a BME Scaleup en conformidad con
la Circular 3/2023 de BME Scaleup Información a suministrar por empresas
incorporadas a negociación en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity, se
elabora a partir de los estados financieros obtenidos a través de las herramientas
de la Sociedad, así como de cierta información complementaria reportada por
otros departamentos. Una vez preparada, se realizan controles específicos para la
validación de la integridad de dicha información. Antes de su comunicación a BME
Scaleup, además de los controles internos ya mencionados, las Cuentas Anuales o
revisión limitada semestral es revisada y auditada por el Auditor Externo, así como
por el propio Consejo de Administración que las formula o aprueba.

En el caso de información financiera comunicada a través de comunicación de “otra
información relevante” o “información privilegiada” regulada en la Circular 3/2023
de BME Scaleup Información a suministrar por empresas incorporadas a
negociación en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity, la información se
revisa y aprueba por parte del Consejo de Administración.

Este constante contacto con los miembros del Consejo de Administración, así
como con el Asesor Registrado, permite que la información publicada en la página
web, las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y
el resto de información emitida al mercado, sea consistente y cumpla con los
estándares requeridos por la normativa de BME Scaleup.


